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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN  004 / 2002

Saltillo, Coah., a 24 de abril del 2002.

LIC. SALOMON JUAN MARCOS ISSA

PRESIDENTE MUNICIPAL

TORREON, COAHUILA.

Distinguido señor Presidente Municipal :

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC),  con fundamento en los artículos 195 de la Constitución Política Local; 1, 2, 3, 5, 21 apartado A, B, C, de la Ley Orgánica de la propia Institución, 81, 82, 83 y demás relativo a su Reglamento Interno, ha examinado las constancias que integran el expediente CDHEC/ TORR/268/2001/PMPAL relativo al procedimiento iniciado con motivo de la queja presentada ante esta comisión por la señor Rosario Linda Silva de Guerrero, en representación de su hijo Francisco Javier Guerrero,  por actos presuntamente violatorios  a sus derechos humanos de libertad personal y de integridad y seguridad personal , consistentes en detención arbitraria y lesiones, atribuidos a servidores públicos de la dirección  de Seguridad Pública de Torreón, y siendo competente esta Comisión para conocer de la referida queja, y considerando :

Que la comisión de Derechos Humanos del  Estado de Coahuila tiene como propósito, proporcionar seguridad jurídica a los ciudadanos al solicitar que tanto autoridades como servidores públicos estatales y municipales, den cabal  cumplimiento a las disposiciones legales,  emitiendo la resolución que corresponda, a fin de que las mismas, en el ámbito de sus atribuciones y con absoluto respeto a la autonomía de que están investidas, cumplan con tales disposiciones establecidas por la ley.

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación que en su caso se emita, y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Se ha  resuelto emitirle la siguiente  Recomendación en atención a : 

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El pasado tres de abril del 2001, la señora Rosalinda Silva de Guerrero, compareció ante esta Comisión a presentar una queja en representación de su hijo Francisco Javier Guerrero Silva, por hechos que  consideró violatorios de los derechos fundamentales de este último, cometidos por elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de la ciudad de Torreón .

II.- ENUMERACIÓN DE LA EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias presentadas y las obtenidas por esta Comisión, respecto de los hechos señalados y que fueron remitidas, previa solicitud, por la autoridad a quien se imputan los hechos reclamados son las siguientes :

1.- Queja por comparecencia presentada ante esta entidad por la señora Rosalinda Silva de Guerrero en representación de su hijo Francisco Javier Guerrero Silva el tres de abril del año próximo pasado, misma que se encuentra  transcrita en el apartado I de la presente resolución y que en obvio de repeticiones se tiene aquí por integrante reproducida.

2.- Acta circunstanciada levantada por la Visitadora Adjunta adscrita a la Segunda Visitaduría el mismo día tres de abril .

3.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior, levantada por la propia Visitadora Adjunta, en la que hace constar que el agraviado Francisco Javier Guerrero Silva, al encontrarse recluido en el área de control de detenidos de los Tribunales Administrativos, presentaba lesiones.

4.- Oficio sin número, de fecha veinticinco de abril del año inmediato anterior, suscrito por el Director Jurídico de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, mediante el cual rinde su informe.

5.- Copia simple del certificado médico practicado al impetrante por el doctor Sergio Castillo Rivera, el día de su detención.

6.- Acta circunstanciada de fecha diecisiete de julio de año próximo pasado, levantada por el Visitador Adjunto de la Segunda Visitaduría de esta Comisión.

7.- Copia certificada de las constancias que integran la averiguación previa penal  L1 – DIV-907/01-III, que se instruyó en contra del quejoso por la probable comisión de delito de  portación de arma prohibida, y en la que se determinó el No Ejercicio de la acción penal por falta de  elementos.

III.- DESCRIPICION DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El señor Francisco Javier Guerrero Silva, fue objeto persecución por parte de los elementos de la dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección  Ciudadana de la ciudad de Torreón y se le detuvo, pues según lo señalado por dichos  servidores públicos, la persecución inició ya que  el quejoso se dio a la huída al ver la unidad de policía. Además de que al detenerlo le causaron diversas lesiones al ejercer la facultad de utilizar la fuerza física para someter a los infractores.

IV. OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS  LÓGICO – JURÍDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA .

De las evidencias descritas en el punto II de la presente Resolución, una vez valoradas de  conformidad con las normas de procedimiento y con los principios lógico-jurídico, de equidad y de acuerdo a la sana crítica, se colige que, efectivamente, la determinación de los elementos de Seguridad Pública Municipal de la ciudad de Torreón, para detener al ahora quejoso, se aparta  de los ordenamientos jurídicos, pues no existe  causa legal que funde le proceder de los agentes.

Tenemos que, la señora Rosalinda Silva de Guerrero, en su comparecencia ante este Organismo el tres de abril del año próximo pasado, manifestó que ese mismo día aproximadamente a las trece horas con treinta minutos, su hijo Francisco Javier guerrero Silva fue detenido con lujo de violencia, para practicarle  una revisión, por elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de la ciudad de Torreón. Su reclamo consiste en que no existía causa que justificara la actuación de la autoridad. En la misma fecha, dentro de las celdas municipales, el agraviado directo ratificó la queja presentada en su representación y afirmó que  ignoraba el motivo por el que lo había detenido. En ese acto, la Visitadora Adjunta adscrita a la Segunda Visitaduría de esta Comisión, dio fe en el lugar en que se encontraba detenido el ofendido; que presentaba golpes en diferentes partes del cuerpo, tales como; excoriaciones en brazos y hombros, lesiones que también fueron certificadas por el doctor Sergio Castillo Rivera, médico adscrito a la Dirección de Seguridad Pública Municipal.      

Por su parte, el Director jurídico del Organismo de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de la ciudad de Torreón, en el informe que rinde a esta Instancia asienta  que el día 3  de abril del año en mención, aproximadamente a las trece horas con treinta minutos, los tripulantes de la unidad número 35249, al realizar su recorrido de vigilancia por la avenida Universidad y Fundadores de aquella ciudad, se percataron de la presencia de dos sujetos, los cuales al ver la patrulla se dieron a la huida, por lo que procedieron a su persecución, dándole alcance al hoy quejoso unos metros mas adelante quien al detenerlo opuso resistencia, “teniendo que utilizar la fuerza necesaria para someterlo”, reuniéndose en ese momento “varias personas” que pretendían “quitarles al detenido” y al hacerle un registro de rutina se le encontró en la bolsa delantera derecha del pantalón un arma blanca “(cuchillo) con mango color café  y cinta color negra de hule, por lo que lo trasladaron a la Ergástula municipal donde quedó internado a disposición del Ministerio Público así como las pertenencias encontradas, así mismo, se acompañó al informe el parte informativo de la detención del reclamante, suscrito por el agente José Luis Pérez Acevedo, y certificado médico expedido por el doctor Sergio Castillo Rivera, en el que se señala que agraviado presentaba equimosis en las siguientes regiones; cara interna tercio superior de brazo izquierdo, tres tercios cara interna de brazo derecho, cara anterior de hombro derecho, cara anterior tres tercios antebrazo derecho. En cara anterior, tercio inferior de muslo izquierdo en forma de riel, cara externa, tercio superior de brazo derecho. Excoriaciones dermoepidérmicas  en cara interna tercio medio de brazo derecho, en cara anterior tercio medio de brazo derecho, y cara anterior tercio medio de antebrazo derecho. 

Adminiculadas las probanzas anteriores, se desprende que los agentes de policía, dieron persecución a dos sujetos, motivados por la acción de éstos últimos de “darse a la huída”, sin que esta circunstancia constituya delito o falta alguna, ya que nos existe normativa legal que establezca que huir al ver una unidad policíaca al Reglamento de Seguridad Pública Municipal, pues no se encuentra tipificada ni por el Código Penal del Estado ni por el Bando de Policía y Buen Gobierno de la ciudad de  Torreón, por lo que tal acción implica una violación a lo dispuesto por la Constitución General de la República y a los derechos fundamentales del quejoso, toda vez que no se encuentre fundamentado en ley alguna, por lo que se traduce en un acto arbitrario de la autoridad municipal. De igual forma debe ser considerada la fuerza pública que se utilizó para someter la quejoso, puesto que no existiendo causa lícita para su detención tampoco la hay p0ara el uso de esta potestad. No pasa desapercibido para esta Comisión que la expresión “se dieron a la huida” es inexacta, puesto que no se aprecia ningún motivo para que los agentes de policía considerada que los sujetos, de los cuales sólo detuvieron al quejoso , se encontraban huyendo por la comisión de algún ilícito o falta, pues de haber sido así, debieron asentarlo en el parte informativo que rindieron a sus superiores.

A mayor precisión, es de establecer que si la causa para perseguir al reclamar Francisco Javier Guerrero Silva, carecía de sustento legal, luego entonces, también el uso de la fuerza que se utilizó para someterlo, ya que carece de legitimidad y en consecuencia, constituye una trasgresión a sus derechos humanos, toda vez que se le causaron alternaciones en su salud que no pueden ser justificas legalmente; sin embargo, como se asienta por la Visitadora Adjunta adscrita a la Segunda Visitaduría en acta de fecha tres de abril del año dos mil uno, en el sentido de que “al encontrarse entrevistando  al quejoso y tomando nota de las lesiones que presentaban” intervino el elemento de policía José Luis Pérez Acevedo, quien practicó la detención que se reclama, y solicitó al celador sacaran al detenido para proceder a la remisión, haciéndole saber la Visitadora que se encontraba realizando una diligencia, pidiendo le permitieran terminar con la misma, contestando el servidor público mencionado en forma inapropiada, “que no tenía su tiempo y que si quería saber su nombre lo preguntara en jurídico” , y al expresarle la Visitadora que no tenía por que contestar a su solicitud de esa manera, recibió como respuesta del oficial “que le contestaba como quería, lo cual evidencia una total falta de conocimiento de sus obligaciones como elementos  de seguridad pública  y una absoluta  carencia de respeto por las instituciones, desacreditando con su conducta a la que actualmente representa y dando lugar a la dudad en cuanto a la oposición  para que se asentara  las lesiones que  presentaban el quejoso. Esto último contrariando  el capítulo octavo de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, reglamentaria del artículo 195 de la Constitución Política Local, que establece  que autoridades y servidores públicos involucrados  en asuntos que esté tramitando la Comisión, no deben entorpecer las labores que ésta realiza; obligación que dejó de observar el servidor público mencionado. 

Así mismo, en el parte informativo, se asienta  que, una vez que se sometió y detuvo al quejoso,  se le practicó un “registro de rutina” y se le encontró, en la bolsa derecha delantera del pantalón, un cuchillo, por lo que, se le trasladó  a la ergástula municipal y quedó a disposición del Ministerio Público; ahora bien, toda vez que el hecho de haberle encontrado un arma blanca al quejoso tuvo lugar después de haber sido sometido y detenido ilegalmente, y dado que la detención se encuentra viciada, necesariamente los actos posteriores a aquélla adolecen de los mismos vicios, pues el hecho de que se le encontrara un arma blanca no puede convalidar las violaciones legales de la detención; resultando incongruente que primero ocurra el acto de autoridad y después la causa legal; debe destacarse que el representante social ante quien se consignó al reclamante emitió una determinación de no ejercicio de la acción penal por falta de elementos, robusteciendo con ello el criterio de este Organismo.

Para ser mas precisos, el hecho de que los servidores públicos municipales hayan detenido al quejoso bajo el argumento de que “se dieron a la huida” constituye en sí una violación a sus derechos humanos, independientemente de que del resultado de la revisión que se le efectuó con posterioridad a la detención, se le haya encontrado en posesión, una arma blanca.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado es de concluirse:

Existen elementos suficientes para llevar a la certeza a este organismo protector de los derechos fundamentales, que los actos reclamados por la señora Rosalinda Silva de Guerrero en representación de Francisco Javier Guerrero Silva, son violatorios de sus derechos humanos.

Por lo que Presidente Municipal de la ciudad de Torreón, Coahuila, en su calidad de superior jerárquico de la autoridad señalada como  responsable, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila emita a usted la siguiente :

RECOMENDACIÓN

1.- Gire instrucciones a quien corresponda para que se inicie un procedimiento administrativo disciplinario en contra de los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección, José Luis Pérez Acevedo y a quien lo acompañaba en la unidad 35249 el día 3 de abril del año 2001.

II.- Se brinda capacitación en forma permanente y eficiente a los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana en relación con los derechos humanos que deben de respetar en su interacción con los ciudadanos, para evitar conductas ilícitas que contravengan las disposiciones legales.

La presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, se le solicita de la autoridad que, de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De se aceptada la presente Recomendación, le solicitamos las pruebas de su cumplimiento, las que deberán de remitirse a esta comisión dentro de quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. En caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razona, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación

Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MIRIAM CARDENAS CANTU
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